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A.19 / AUTORIZACIÓN TELEMÁTICA 
            DEL LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN

Línea
estratégica

Modernización
y simplificación administrativa

Objetivo

estratégico

Remover los obstáculos

y trabas burocráticas

que impidan el crecimiento económico

Objetivo

específico

Identificación y planteamiento de propuestas concretas 
de reducción de cargas administrativas, que afectan a 
sectores económicos o colectivos concretos.

Medida

Autorizar de forma telemática el libro de subcontratación a 
las empresas de construcción que actúan como contratis-
tas y subcontratistas.

Responsable
 Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral de 
la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades.

Participantes
 Servicio de Normas y Sanciones.

 Dirección General de Informática Corporativa.

Acciones
 Desarrollo de las actuaciones informáticas precisas 
para la puesta en funcionamiento.

Destinatarios/as  Empresas.

Indicadores  Número de autorizaciones practicadas por vía telemática.

Presupuesto Sin coste, elaboración con medios propios.

Calendario 2020-2021


